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MANACOCOVSA $.A. 

Samborondón, 16 de julio de 2020 

Señora 

María Pía Sabando Castro 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que en la Sesión de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

de la compañía MANACOCOVSA S.A. celebrada el jueves 16 de julio del 2020, tuvo el acierto de 

elegirla a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones 

constantes en el artículo Vigésimo Cuarto del Estatuto Social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social vigente de la compañía consta en la Escritura Pública que autorizó el Notario 

Quincuagésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado Marco Angelo Ottati Salcedo, el veinticinco 

de noviembre del dos mil dieciséis y que fue inscrita el uno de diciembre del dos mil dieciséis, con 

el número 1814 del Registro Mercantil del Cantón Samborondón. 

Atentamente; 

Javier Francisco Falconí Bayas 

Secretario Ad-Hoc de la Sesión 

Acepto el cargo de Gerente General, para el que he sido elegida, declaro que soy de nacionalidad 

ecuatoriana, 

Samborondón, 16 de julio de 2020 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MANACOCOVSA S.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SABANDO CASTRO MARIA PIA 

IDENTIFICACIÓN 0915253769 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5 

2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

        
Ya. LUIS IDROVOHÁURÍLLO. SY 7 — 
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12 de Noviembre y Manzana W Norte 

Edificio del Registro Civil de Durán 

Telef: 0996488277



    

    

    

     


